
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Gobierno,	Justicia	y	Derechos	Humanos	–	Acéptase	la	renuncia	presentada	por	la	Sra.	María	Soledad	De	La	Barrera,	CUIL.	27-24830798-
1,	al	cargo	Categ.	22,	Agrup.	Profesional,	en	la	Dción.	Pcial.	de	Acción	Cooperativa	y	Mutual	de	este	Ministerio,	por	las	razones	particulares,
con	retroactividad	al	01DIC21.
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